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ARTÍCULO HE OFICIO.
Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Núm.
Circular núm. 2.

Habiéndose repetido casos que han puesto 
en uuda ¡a prioridad del derecho, por la ma
nera con que han verificado ios mineros la en
trega de solicitudes de registro ó denuncios á 
este Gobierno de provincia, he dispuesto que 
desde hoy, la presentación de ellas, se haga 
precisamente al oficial de la sección en las ho
ras de oficina, pero si algún minero, por cau
sas ó circunstancias extraordinarias, se viere 
obligado á efectuarlo en otras, podra hacerlo 
al oficial ó empleado de este Gobierno que se 
halle de servicio, acompañado de Escribano 
que dé testimonio de la hora en que se pre
sentó. Zaragoza l.° de Enero de 1856.—Fe
liciano Polo.

Wúmero 6.
Circular núm. 3. .

Debiendo procederse á- la distribución de . 
los documentos de vigilancia correspondientes 
al año próximo á los habitantes de esta pro
vincia y establecimientos obligados á surtirse 
de dichos documentos, los señores Alcaldes 
constitucionales dirigirán sus pedidos al oficial 
habilitado de este Gobierno D. Francisco de 
Paula Ferrer con un estado arreglado al mo
delo que se inserta á continuación. ,

Al propio tiempo he acordado, prevenir á 
aquellas autoridades queno hubieran satisfecho 
el importe de los documentos expendidos, la 
obligación en que están de verificarlo hasta el 
dia 15 del Enero próximo, en la inteligencia 
de que pasado este dia no serán admitidos los 
documentos que devolviesen en el caso de 
haber resultado sobrantes, y se procederá á su 
cobro por los medios de instrucción. Zara
goza 31 de Diciembre de 1855, — Felicia
no Polo.
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IVúmero I.

Circulemúm. 4-.
El día 29 de diciembre último, se fugó del 

Presidio de esta capital el confinado Ignacio 
Trasobares, cuyas señas se espresan á conti
nuación. Los Alcaldes constitucionales., Guar
dia civil y emple.ados de vigilancia, procurarán 
por cuantos medios puedan disponer, su cap
tura, remitiéndolo conseguida que sea, y con 
las debidas seguridades á disposición del Sr. 
Comandante de dicho establecimiento. Zara
goza 3 de Enero de 1856.—Feliciano Polo.

Señas del prófugo—Edad 26 años, pelo y 
cejas castaño oscuro, ojos azules, nariz regu
lar, cara id., barba llena, color bueno, estatu
ra 4 pies y 11 pulgadas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEM1STR0S.
REAL DECRETO.

Atendidas las razones queme ha expuesto mi Con* 
tejo de Ministros, y conformándome con su parecer, 
vengo en devolver á D. Enrique Maria deBorbon, Du
que de Sevilla, los honores y consideraciones de Infan
te de España, y las condecoraciones de que fué privado 
por Real decreto de 13 de Mayo de 1848.

Dado en Palacio á veinte y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ciBcuenta y cinco. Está rubricado de la 
Real mano—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomcro Espartero.

4tlinÍ5tcrio be la Gobernación.

Subsecretaría.—Negociado 3
Excmo. Sr.: Para optar á los beneficios que la ley de 

22 de Abril del presente año concede á los considera
dos como víctimas de la revolución de Julio, se fijó el 
término de 60 dias. Teniendo en cuenta las especiales 
circunstancias, tan dignas de atención, que concurren 
en los que tienen derecho i los beneficios de la referi
da ley, se ha prorrogado tácitamente basta la fecha di
cho término, admitiendo y dando curso á cuantas so
licitudes se han presentado; pero siendo ya indispen
sable cerraron término que se ha prorrogado lo sufi
ciente para qup ningún interesado haya dejado de pre
sentar su instancia por grandes que hayan sido los mo
tivos que lo impidieran, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar que en 31 del corriente concluya 
absolutamente el término hábil y legal.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de diciembre de 1855.zdEIuelve8.zz 
Sr. Presidente de la Junta calificadora de pensiones á 
los heridos de Julio.

Itlinistcno be ^acienba.
Doña Isabel II. por la gracia de Dios y la Consti

tución Reina de las Españas: á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren sabed, que las CórtesCosu- 
tituyentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 Se declara exceptuada de lo dispues
to en el art. 1.0 de la ley de desamortización de i.° 
de Mayo de 1855 la dehesa nombrada de los Carabao- 
cheles, perteneciente á los bienes de propios de la Vi
lla de Madrid.

Art. 2. 0 El Gobierno abonará al Ayuntamiento 
de Madrid, de los fondos de desamortización de las 

* propiedades que se administraban por el Ministerio de 
la Guerra, ó del presupuesto del mismo si estos no se 
le conceden el 80 por too de la tasación de esta finca, 
aumentada en un décimo,en los mismos términos en que 
lo baria si hubiese llegado á tener lugar la venta en 
pública subasta.

Art. 3. 0 La citada dehesa será entregada al Mi
nisterio de la Guerra en la misma forma que lo están 
otras fincas del Estado, con objeto deque exclusiva
mente se dedique una parte á escuela de tiro y cam
po de experiencias del cuerpo de Artillería, y la otra 
á campo de instrucción de las distintas armas del 
Ejército y Milicia Nacional.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, qoe guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio veinte y uno de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.zzYO LA REINA.zzEl Mi
nistro de Hacienda, Juan Bruil.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren sabed, que las Córtes Cons
tituyentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo i.° Son übmpatibles con el goce de los 
haberes que, al tenor de las leyes que rigen ó rigieron 
respecto á las clases pasivas correspondan á los indi
viduos pertenecientes á las mismas, las pensiones de 
gracia ó remuneratorias concedidas por leyes especia
les á los propios individuos.

Art. 2. 0 Las pensiones otorgadas por leyes espe
ciales, y en igual concepto qoe las ántes expresadas, 
en favor de empleados en activo servicio, son asimismo 
compatibles con los sueldos que estos disfruten por 
los cargos que desempeñan.

Art. 3. 0 Son igualmente compatibles con los suel
dos y haberes, tanto de las clases actiree como de las 
pasivas, las pensiones que conforme al decreto de las 
Córtes Constituyentes de 1 2 de Mayo de 1837 hayan 
sido declaradas comprendidas en cualquiera de las siete 
categorías que el mismo decreto expresa.

Art. 4- 0 También son compatibles con los habe 
res que gocen los empleados cesantes, jubilados y reti
rados las asignaciones que sobre dichos haberes con- ■ 
cediese á alguno de ellos el Gobierno por razón de los 
cargos ó comisiones temporales que, cuando asi lo exi
giere la conveniencia del servicio público, les confiera, 
siempre que el haber y la asignación no excedan del 
sueldo mayor que disfrutó el individuó en situación 
activa.

Art. 5. 0 Se considerarán en el propio caso las 
asignaciones que se concedan á los mencionados indi
viduos por las corporaciones provinciales ó municipa
les por los servicios que presten á las mismas.

Art. 6. 0 Son asimismo compatibles con los suel
dos de empleados activos los premios, remuneraciones ó 
indemnizaciones que en determinados casos les conce
da la ley de presupuestos, ó con que el Gobierno es
time justo retribuirles por los servicios especiales y ex
traordinarios que prestaren.

Art. 7. 0 Tanto el importe de los espresados pre
mios, remuneraciones d indemnizaciones, como el de 
las asignaciones de que tratan los artículos 5. 0 y 6. 0 . 
se cargarán cuando no tenga artículo determinado eu 
la ley de presupuestos á la partida de gastos impre
vistos ó eventuales, óála de material, que figuren en 
los respestivos presupuestos de los diferentes Ministe - 
rios, dándose cuenta circunstanciada por estos á las Cór
tes, al presentarles el presupuesto general del año si
guiente; de las cantidades aplicadas á los conceptos 
ántes referidos, con expresión de los individuos en quie - 
nes se invirtieren, y las razones de necesidad ó conve
niencia pública que para ello hubiere habido.



Art. 8. ° El Gobierno dispondrá lo conducente á 
gue tenga debido efecto á la mayor brevedad lo pre
venido en los artículos i. ° y 9. ° del citado decreto 
de 12 de Mayo de 1837.

Art. 9. 0 Qoeda derogada la ley de 9 de Julio úl
timo en cuanto no esté conforme con la presente.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades; asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

.Palacio á veinte y uno de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=:YO LA REIÑA.z=El Mi
nistro de Hacienda, Juan Bruil.

NOTA.
Categorías á que se refiere esta ley.

i.° Pensiones concedidas d aprobadas por las 
Cdrtes.

1. 0 Por título oneroso.
3. 0 Por servicios personales al Estado de conoci

da importancia y utilidad.
4. ® A las viudas d hijos, padres d hermanas sol

teras de los que hubieren muerto violentamente, d su
frido en sus personas d intereses por defender los dere

chos de la nación, d hubiesen prestado notoriamente 
servicios importantes d extraor linarios á la misma.

5. 0 A las viudas y huérfanos de militares que se 
hayan distinguido notablemente en su carrera, b hu
biesen muerto en acción de guerra, plaza sitiada d 
punto epidemiado, estando en activo servicio.

6. ° A los empleados que hubiesen quedado inu
tilizados en actos del servicio.

7. 0 A los jóvenes enviados por el Gobierno á paí
ses extranjeros para adquirir conocimientos artísticos 
d científicos.

Artículos de que se hace también referencia.

l .° El Gobierno tomará las disposiciones oportu
nas á fin de que en el preciso término de seis meses, 
desde la fecha de la presente ley, se haga un exacto des
linde y clasificación de todas las pensiones existentes en 
la forma que sigue. cngt'

2 .0 Luego que se haya verifica lo la clasificación 
deque trata el art. r.°, la pasará el Gobierno a las 
Córtes, disponiendo al mismo tiempo qua se imprima 
y publique en los papeles oficiales para conocimiento 
de la nación.

Palacio á 21 de Diciembre de 1855.zzEstá rubricado 
de le Real mano—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Conclusión. „
REGENCIA DE LX AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Lista de los Jueces de paz y suplentes nombrados por esta Regencia para los pueblos del partido 
de DA ROCA en la provincia de Zaragoza y bienio de 1856 y 57, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 7.° del Real decreto de 22 de Octubre último, y disposición 3.a de la Real órden de 12 de 
Noviembre siguiente.

SUGETOS NOMBRADOS.

PUEBLOS. Jueces de paz. Suplentes de Jueces de paz.

Abanto.
Acered.
Aguaron.
Aladren.
Aldehuela de Liestos.
Anento.
Atea.
Badules.
Berrueco.
Cariñena.
Cerberuela.
Codos.
Cosuenda.
Cubel.
Daroca.
Encinacorba.
Fombuena.
Fuentes de Giloca.
Gallocanta.
Langa.
Lascuerlas.
Lechon. -
Luesma.
Mainar.
Manchones.
Mara.
Miedes.
Monton
Murero.
Nombrevilla.
Orcajo.
Paniza. ■
Pardos.
Retascon.
Romanos.
Ruesca.
Santed.
Torralba de los Frailes.
Torralvilla.

D. Nicolás Cunchillos, 
Felipe Gil. 
Joaquín Ubide. 
Blas Mayoral. 
Tomás Vicente. 
Florencio Lorente. 
Marco Antonio Galindo. 
Joaquín Herrera, menor. 
José Balleslin.

14.0 D. Miguel Carnicer.
i 2. 0 D. Pascual Gayan.
D. Valentín Carrato. 

Lucas Vicente. 
Miguel López de Ansó. 
Francisco Galindo

Pablo Ruiz.
Juan Ramiro.
Teodoro Romeo.
Juan Antonio Vallcstin.
Antonio Valero, mayor. 
Juan Pardos. _ 
Francisco Lorente.
Antonio Casao, menor.
Miguel Malo.
Florencio Soler.
José Alejandre.
Manuel VíHalba.
Miguel Lapuerta.
Fermín Guillen.
Manuel Ai nal Mainar.
Miguel Valenzuela.
Luis Díaz.
Pedro Lorente.
Benedicto Loren.
Inocencio Funes.
Tomas Gascón.
Anselmo Prieto.
Gregorio Moreno.
Bernardo Sabiron.

D. Julián Hernando.
Francisco Javier López.
Joaquín Barbod.
Vicente Mayoral.
Francisco Baquedano, menor.
Manuel Bruna.
Juan Francisco Lorente.
Pedro Manuel Bellido.
Pascual Bruna.

4.0 D. Pedro Tejero.
2. 0 D. Pascual Arazuri.
D. Antonio Gil.

Ignacio Perez.
Pablo Tejero.
Feliciano Abad.

D. Félix Gasea.
Joaquín Mainar.
Juan Manuel Gallego Esteban.
Antonio Vallestin.
Iguacio Tomas.
José García.
Sebastian Beltran.
Antonio Ramiro.
José Valero.
Pedro Duce.
José Domínguez.
Bernardo Marta. ■
José Franco.
Jorge Minguijon.
Tomas Lázaro.
Gregorio Valenzuela.
Bernardo Uson.
José Lorente.
Manuel Esteban, menor.
Domingo 5egovia.
Joaquín Perez Molina.
Jorge Vicente.
Pedro Aranda.
Mariano Ramiro.



Used.
Valconchan.
Valdehorna.
Val de san Martin.
Villadoz y Villarroya.
Villafeliche.
Vilianueva de Giloca.
Villarreal.
Vistabella.

Alhama. ■ 
Alconchel. 
Aniñon. 
Aranda.

Ateca.
Berdejo. 
Bijuesca. 
Bordalba. 
Bubierca. 
Cabolafuente. 
Calmarza.
Campillo.
Carenas.
Castejon de las Armas.
Cerbera de Aniñon.
Cetina.
Cimballa.
Clarés.
Contamina.
Embid de Ariza.
Godojos.
Ibdes. _ 
Jaraba.
La Vilueña.
Malanquilla.
Monreal de Ariza. 
Monterde.
Moros.
Nuévalos.
Oseja.
Pozuel de Ariza. 
Sisamon.
Torrehermosa.
Torrelapaja.
Torrijo.
Valtones.
Villalengua.

Santos Romero.
Tomas Sebastian.
Pedro López.
José Bello.
Esteban Bellido.
Damaso Esteban.
Pascual Abad.
Miguel Antonio Felipe.
Tomás Valiente.

Zaragoza 25 de Diciembre de

DEL PARTIDO
D. Ventura Padilla.

Juan Mateo Aparicio.
Miguel Ruiseco.
Mariano Alvarez.
Diego Cabrerizo.

D. Pedro Aguaron labal.
Andrés Montes.
Justo Perez.
Antonio Polo.
José Bueno Ruiz. 
Vicente Ibañez.
Joaquín Molina Larraga. 
Pedro Poilao.
Celestino Aranda. 
Ramón Siguenza. 
Francisco Blancas, 
Felipe Torres. 
José Polo.
Gregorio Sancho. 
Manuel Castcjon. 
Julián Santed.
Vicente Benedí Monje. 
Manuel Cuenca.
Pedro Hernández. 
Gaspar Caceo.
Juan Antonio Gimeno.
Antonio Soriano.
José Gil.
Leandro López.
Juan Magaña.
Gerónimo Aparicio.
Pascual Rodrigo. 
Millan Caballero. 
Antonio Sánchez. 
Fidel Bernal.
Manuel Oliete.

, Ramón Pérez.
Zaragoza 25 de Diciembre

ii.° D. Victoriano Felez.
• 2. 0 D. Francisco Perez Parra,

Villarroya de la Sierra.

¡Vúmero 8.
A dministracion principal dé, Hacienda pública. Zaragoza

Los espendedores de sal á la menuda de esta capital 
y pueblos de su partido, se presentarán sin demora en 
esta Administ ración principal á proveerse de las nue
vas tarifas de precios formada por la Dirección general 
del ramo, las cuales deberán fijar á la vista del pú
blico en sus respectivos establecimientos; en la inteli
gencia de que al que no lo verifique le será recogida 
la licencia espedida para la venta de dicho artículo. 
Zaragoza 31 de Diciembre de 1855—Miguel Belluga.

]V úmero 9.
Ayuntamiento constitucional de la S. H. Zaragoza.
Decidido este Ayuntamiento conforme tiene acorda- 

doá realizar desde luego la mejora de utilidad y ór
nate de prolongar hasta el Paseo de Sta Engracia la 
calle llamada del Juego de Pelota, ha resuelto con la 
competente autorizaciou de la Exma. Diputación Pro
vincial, proceder á la venta de la parte de terreno del 
común dividido en los siete solares que con destino á 
la construcción de edificios se hallan marcados en el 
plano de este proyecto con los números que asi como 
la superficie de cada uno y precio de su tasación, que 
ha de servir de tipo se espresan á continuación.

Joaquín Campillo. 
Domingo Cortés. 
José Cortés.
Francisco Pescador.
Agustín Bellido.
Vicente Cabrera.
Juan Martin Malo.
Ignacio López. 
Francisco Mainar.

5o.—Gregorio Jues Sarmiento

DE ATECA.
D . Manuel Cejador.

Juan Bailón Alonso.
Pedro Ñuño.
Ambrosio Ruiz.
Nicasio Palacios. ‘

11 • 0 D. Antonio Moreno Arrízabalaga.
12 .° D. Pascual Floren Cejador.

D. Mariano Bueno. 
Severiano Cardos. 
Felipe Garcia Serrano. 
Joaquín Palacios. 
Antonio Marco.
Pedro Dalda.
Manuel Tirado, mayor. 
Agustín Inogés Tello. 
Juan Ignacio Calvo.
Manuel Ibañez.
Felipe Romero. ■ . 
Lucas Felipe.
Juan Polo.
Jasé Merlanes. 
José Mendoza* 
Lorenzo Sánchez. . 
Miguel González. 
Anacleto Perales. 
Pedro Zopez.
Luis Domínguez. 
Miguel Marco Roldan. 
Sebastian Marquina. 
Antonio Solorzano. 
Roque Perez.
Valentín Millan.
Juan Vicente Hernández. 
Domingo Inrena.
Manuel Lozano. 
Agustín Ibarra. - 
Pedro Acero. 
José Luzon.
Félix Polo Martínez.

Y habiendo señalado el domingo

de 1855.—Gregorio Juez Sarmiento.

en Superficies Valor de
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8 varas cua- en en
0 
55 dradas. Rls. vn. Reales vellón.

8 313 35 10,955
9 313 35 10,955

10 313 35 10,955
11 506..25 25 12,652«25
12 506-25 25 12,652«25
13 506-25 25 12.652«25
li 910-12 25 18,202« 4-

20 de de este mea
á lai doce de la mañana para la subasta pública, se ve
rificará el remate en la Sala Consistorial á ¡favor del 
mas beneficioso postor, bajo lis condiciones que con el 
plano estarán de manifiesto en Secretaría para qae pue - 
dan enterarse los que gusten; advirtiendo que los árbo
les no se comprenden en la enagenacion de los solares 
porqne deben quedar en beneficio de la municipali
dad. Zaragoza i de Enero de 1856. =E1 Presidente 
Pozas. =De acuerdo de S. E. kGregorio Ligero secre
tario.

Zaragoza: Imp. de Ant. Gallifa: Trenque núm. 9.


